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baja y piso t:tltode ciento treinta y seis metros cuadrados; un
cobertizo, o alUbe, un lavadero y un abrevadero; todas ellas en
desuso, a excepción de la cuadra.

Terreno a huerto. llamado ..Huerto de los Naranjos~, de diez
áreas en elUtulo. aunque en la realidad fí.sica tie'ne superficie
inferior a los quinientos metro:> cuadrados. Linda, Norte y Sur,
Lu's Blázquez y Manuel' CUétara; Este, Manuel Cuétara, y Oeste,
Luis Blázquez. Dichos terrenos son propiedad de l;lon Manuel
Cuétara Martíp.ez y doña Elvira Grande PBrez,

Trozo, de terreno de ciento veinticinco metros cuadrados,
a segre&"ar de la finca ..El Palomar,., del mismo Manuel CUétara,
que linaa, Norte. Luis BIázquez; Sur y Este, Manuel Cuétara, y
Oeste. Luis Blázquez.

Artículo ¡;;egundo.-De esta expropiación será benefiCialio el
dueño del citado palacio, don Luis Blázquez Fabián, con el
alcance y obligaciones que determinan la vigente Ley de Ex~

propiación Forzosa y Reglamento para su aplicación. '

Así lo dispongo por el presente DeGreto, dado en La Coruña
a treinta de ,agost~) de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BaRBaN
PRINCIPE DE ESPA5";A

El Minlstm da Educación y Ciencia,
CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

DECRETO 2832/1974, de 30 (lq agosto, por el Que
se declara monumento hi.si{;rico-artístico de ca
rácter nacional la casa-museo de Rosalta de Castro,
en Padrón (La Coruña).

La figura insigne, de Rosalía de Castro se ha convertido en
un símbolo -para su tierra nataL En su obra, tan lírica y emo
tiva, abundan las refE'-rencias a la «casiña,., al «lar... V -a los pai
sajes familiares que rodean a la casa dondtl vivió y murió, de'
tal modo que eJ hogar es aqui el monumento vivo en la memo-
ria de la personalidad evocada~ ,

Esta casa, convertida' en museo, es arquitectónicamente una
construcción entre señorial y aldeana, auténtica muestra de [as
edificaciones rurales de l~ comarca padronesa, con SUs vetoJ.s~
tas mamposterías, sus proporcionadas ventanas ajustadas a la
conveniente distribución interiot y su deliciosa solana, oríen-·
tada al Poniente. En el interior se conservan las mismas Ga
raaterísticas da las construcciones de esta comarCa- galak~a.

En l""planta baja la cocina, eón su lar y chimenea, l;!odEga
y cuadras~en tanto, la sal.t1 y habitaciones se reparten ocupun-
do la planta alta. •

La huerta y el jardín en que se halla situada la ~sa con·
tribuyen a la formacIón - delconiunto ambiental, arifrnado y
presidido todo ello por la evocación de la exjmia cantora de
Galicia. Para preservar estos valores de reformas o innovacio~

nes que pudieran perjudicarlos, se haclJ necesario colocarlos
bajo la protección estatal,. mediante la oportuna declaración.

En GU virtud, a propuesta del Ministro de-Educación y Cilln
cia y -previa· deliberadón del Consejo de Ministros en su re
unión del día treinta de agosto de mil novecientos setenta Y'
cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara monumento histórico-ar,tístico
de carácter nacional la. casa·museo de Rosalía de Castro, en
Padrón {La-Coruña} ..

Artículo segunao.-La~ tutela de este monumento, que qUE'da
bajo la protección del Estado, será Ejercida a travéS de la
Dirección General de B~l1as Artes por el Ministe-rio de Edu
cación JI'" Ciencia, el cuaf queda facultado para dictar cuantas
disposiciones sean necesarias para el meror desarrollo y ejecu
cióndel presen!.e Decreto.

Así lo dIspongo IJor el presente· Decreto, dado en Lá Coruña
a, treinta de agosto de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BüRBON
PRlNCIPE DE ESPA&A

El Ministro. de 'Educación y Ci-éncia,
CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

DECRETO 283311974, de 30 de aposto, por el ,que
se declar$! monumento histÓricoa,.'tistico de ca
rdcter nadonal la iglesia de San Pedro, de Vivero
(Luyo).

La iglesia de San Pedro de Vivero (iugo} es de una remota
antigüedad, ~omo lo 9.credita la lápida existente en el. muro
izquierdo exterior del ábside, S6g1jn la cual, este monumento
ya fué restaurado por el presbitero- Pelayo en la segunda mitad
del siglo X.

Es de estilo románico, qon- nave c;ubierta Ii dos aguas,' ábside
semicircular, nave l.ateral izquierda cubierta a una sola agua,
y sacrís~ía a la derecha, con tejado a dos vertientes_ La puerta

de ingreso a la nave principal es de medio punto, sin adorno
alguno, cubierta por un pórtico sostenido por !.leis columnas
cuadradas y toscas, cuyas bases descansan sobre un muro;
una ventana sobre el porche da luz al templo y la fachada re~

mata con _una espadaña de tres vanos. El ábside, de los llama
dos decorados o torneados,',es muy semejante al de Santa María
del Campo y está ornamentado exteriormente con dos colum
nas de hermosos capiteles, que lo dividen en tres tómpaltímen~

tos, en cada uno de los cuales se abren sencillas ventanas.
El 'interior de la iglesia es de piedra labrada en sus elemen

tos nobles y el resto, de mamposteria. En las paredes pueden
verse varias lápidas, referentes unas a fundaciones y otras se~

pulcrales, 'Son notables sus retablos, singularmente el del pres
biterio, y las piezas y pinturas de la sacristía.

Para proservar estos valores de reformas o innovaciones que
pudieran per) udicarlos, se hace necesario colocarlos bajo la pro
teCción 'estatal. mediante la oportuna declaración.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y previa deliberació::1 del. Consejo de Ministros en su re~

unión del día treinta de agosto de mil novecientos setenta y
~cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero......:...Se declara monumento histórico-artístico
de carácter nacional la iglesia de San Pedro de Vivero (Lugo).

Artículp segundo.-La tutela de este monumento, que queda
bajo la protección del Estado, será ejercida a través de la Di
'recci6n General de Bellas Art~s, por el Ministerio de Educación
y' Ciencia, el cual queda facultado para dictar cuantas dispo
siciones sean necesarias para el .mejor desan;ollo y ejecución
del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruüa
a treinta de agosto de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BaRBaN
PRfNCIPE DE ESPAÑA

El Ministro de Educación y Ciencia,
CRUZ MABT1NEZ ESTERUELAS

DECRETO 2834/1974, de 30 ([e agosto, por el que
se declara monumento histórico-artístico de ca
rácter nacional el monasterio de San Salvador, de
Villa nueva de Lorenzana (Lugo).

El 'primitivo monasterio de San Salvador, de Villanueva de
Lorenzana, en la provincia 'de Lugo, .fué fundado en el año no~

vecientos sesenta y nueve por el Conde Santo don Osario Gu..
tiérrez, cuyos restos se conservan en un bello sarcófago de
mármol paleocristiano en una capilla- del edificio monástico.

La edificación del mo-nasterio actual, que ocupa el mismo
lugar que el antiguo, líe prolongó a lo largo de los siglos XVII
y XVIH. Gran parte d-e las obras realizadas en el siglo XVII
debieron tenel" <¡omo maestro a Fray Benito de Escobar. Fray
Anselmo Pérez, :Abad en mil seiscientos ochenta y uno, con
cluye al claustro', refectorio, libreria del coro y sillería, y en
estas obras debieron ir incluídas precediéndolas, las fachadas
del Norte y Este. .

En el grandioso conjunto arquitectónico sobresalen la sa~

cristía, las capillas de la Valvanera y de Valdeflores, y la igle
sia monacal, obra ésta del maestro del buraco gallego Fer
nando de Casas. que ensayó aquí, en la fachada -de este tem
plo, su genial y máxima creación del estilo: La fachada del
Obradoiro de la Catedral de Santiago de Compostela.

El contenido artístico del Monasterio es extraordinario y se
'compone, entre otras piezas notables, del retablo mayor de la
iglesia, proyectado por el Arquitecto Ventura Rodríguez; el
singulw relicario y la original cajonería de lá sacristía y el
museo monacal, une de los más valiosos de arte sacro de Ga
licia, en el que se exhiben- piezas de la mayor imp.ortancia ~r

queológica y artística, desde la lápida de mármol prerromámca
y la gran laude sepulcral con rica decoración e inscripción que
la fecha en el año mil ciento treinta, hasta la abundantisima
serie de objetos de arte sacro, arquetas, ornamentos, imág~nes,

custodias, cálices" sacras, atriles, cruces procesionales, cande
labros y ciriales, a lo que- hay que unir la. gran- riqueza docu
m-ental que se conserva en vitrinas en una de las crujias del
claustro destinada a archivo. . •

Para preservar estos valores de reformas o innovaciones que
pudieran perjudicarlos, se hace necesario colocarlo bajo la
proteq:;ión estatal mediante la oportuna declaración.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del día treinta de agosto de mil novecientos setenta
y cuatro,

DISPONGO,

. Articulo primero.-?e declara- mOllumento histórico-artis.tico
de carácter nacional, el monasterio de San Salvador de Vüla~
nueva de' Lorenzana tLl..lgo1.

Articulo segundo.-La, tutela de este monumento. que queda
bajo la protección del Estado, seré. ejerc~da a través de la Di·
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racción General de Bellas Artes por el Ministerio de Educación
y ·Ciencia, el cual queda facultado para dictar cuantas dispo
siciones sean necesarias para el mejor desarrollo y' ejecución
del presente, Decreto.

Así lo dispongo por el present~ Decreto, dado en La Coruña
a treinta de agosto de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BüRBüN
PRlNCIPE DE ESPAÑA

El Ministro de Educación yCíencía.
CHUZ MARTlNEZ ESTERUELAS

MINISTERIO DE COMERCIO
19886 ORDEN de 2 de Det-ubre de 1974 por, la qUe1.~

concede a -«Materiales de Fricción, S. A. E ... , el
régimen de reposición con franquicia arancelaria
para la importación de soportes metálicos de cha~

pa decapada de hierro, por expor~íones previa
mente realizadas de juegos de plaquetas de frenos.

Ilmo. Sr.:' Cumplidos los trámites ~lamentarios en el ex·
pediente promovido por la .Empresa ",Materiales de Fricción,
Sociedad Anónima Española,... solicitando el· régimen de reposi·

~ ción para la importación de· soportes metálicos de chapa deca~
pad"a de hierro. laminada en caliente, por ,"xportaciones previa·
ment6 relllizadas de juegos de plaquetas de· frenoS de discos,

Este Ministerio. conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha :--esue!tó:

l:'~ Conceder a la firma ..Materiales de Fricción, S. A. E.~,
con domicilie;> en Joaquín Beunza, 40, Pamplona. el régimen de
reposicjón para la importación con franquicía arancelaria de
soportes metalicos de chapa decapada de hierro, laminada en
caliente, estampados, para bases de plaquetas de frenos de dis
co (P. A. 87.06J, empleados en la fabricación de juegos de pla
quetas de frenos de discos, constituido cada juego por cuatro.
soportes metálicos <P. A. 87.06l, previamente exportado.

2,G A efectos contables se establece que:
- Por cada juego de plaquetas de freno de disco, previamente

exportado. se podrán importar con franquicia arancelaria cua~
tro soportes metálicos· o bases de plaquetas de frenos; enten
díél1dose que las características de dichos soportes. han de ser
idén(icas a las. de los a:coplados a las manufacturas de ex~
portación.

No existen metmas ni subproductos.

3.° Las operaciones de expórtación y de inlportación. qtie
pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustánd.ose
a sus ténninos. serán sometidas a las Direcciones' Generales
competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos qua a
las mismas correspondan.

4. {> La exportación precederá a la importac]¿¡n, de·biendo ha
cerse constar de manera expresa en toda la documentación ne~
cesarla para el despacho que el solicitante se .acoge al régimen
de reposición otorgado por la presente Orden,

Los países de dé13tino de las exportaciones seran aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a Ms demás países, valederas para' obtener la

.reposición coh franquipia.
Las expo,rtaciones. realizadas a puertos, zonas o· depósitos

francos nacionales tambíén se beneficiaran del régimen de re
posición en análogas condiciones qUe las destinadas al extn~n·
jero, .,

5." La{> ímport¡¡tciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo -ele un año. a partir de hi fecha de .as exportaciones res
pectiva5.

Los países. de origan de la mercancía a importar con· fran
quicia arancelaria senin, todos aquellos con los que España
luan tenga relaciones comerciales normales.

Para' obtener la declaración_o la licencia de importación con
fr,anquicia, los beneficiarios deberán justificar, mediante la
oportuna certificación, qU9 se han exportado las mercancías co
lTespondientes a·la .reposición pedida.

Ente_do (}j.so, en las .solicitudes de importación debertm
constar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen
de reposición, y la' del Ministerio de Hacienda, por la que se
otorga la franquicia arancelai'ia. ..

Las 'cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaCiones rea1izadas podrán· ser acu·
muladas, en todo 06n parte, .sin más limitación que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

6.° Se otorga e.sta concesión para realizar ,exportaciones a
su amparo .por un período de cinco años, contado a partir de
su publicac1ón en el «Boletín Oficial del Estado~; debiendo -el
interesado, en su caso, solicitar la prórroga con un mes de
,:mtelación a su caducidad.

No ocstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 4 de junio de 1974 hasta la aludida ¡echa darán también
derecho a reposi.ción, siempre que reúnan los r.equisitos pre·

vistos en la norma 12.-, 2.a), de las contenidas. en la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo
de 1963 (...Bolétín Oficial del Estado.. del 100. Para estas exporta-
ciOnes, el plazo de un aña para solicitar .la i~portaci6n. comen·

'zará a contarse desde la fecha de pubhcaclOn de esta Orde.p.
en el «Boletín Oficial del Estado».

7." La concesión ca.-ducará de modo automático si en el tér
mino de dos años, contactcs a partir de su publicación en el
"Bo!etín OEcial del Estado", no se hubiera realizado ninguna
exportadón al amparo de la misma.

B." La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe·
tencia. adoptará lns mf'didas que considere oportunas r~specto

a la r;ürl'ccta ilplicaci6n del régimen d reposición que se
concede,

9." La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normfts que estime adecuarlas para el mejor cesenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunicO a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años. .
Madrid 2 de octubre de 197·L-P. D" el SubsecretarIo de

Comercio,' Alvuro Rengifo Calderón.

Ilmo; Sr. Director general de Exportación.

19<><>7 ORDEN Ge 4 de octubre· de 1974 por' la que se con-
. 00 ceUiJ a la firma crSociedad Petrolifera Lspnnola Sheil.

Sociedad Anónima", el régimen de admisión tem
poralpara la importación de diversos prod!l.ctos
qutmicos púra la obtensión de. suffi..-.: 20 por1{)O
(herbicida), con destino a la exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pcc¡ümL8 promovido por la Empre&-a "Sociedad ·Pe~rolífera .Es
paY~o)a- Shell, S. A.~, solicitando el régimen de adm.lSi6n tempo
ral para la importación de suffíx técnico, ortoxl1eno, emc?l
N 300 bio y emcQI N 500 bio para la obtenc~~m de sufhx
20 por 100 (herbicida). cen destine a la exportaclOn.

Este Ministerio, conformándose a lo infonnado y propuesto
por la Dh'ección General de Exportación, ha resuelto:

1" Conceder a la fiLl18 "Sociedad Peh'olifera Española' Shell,
Seci'edad Anónima». con domicilio en Alcalá, 45, Madrid, ~l
regimen de admisiÓn temporal para ia importación de sufflx
técnico IP. A. 29.25.U, ortoxileno (P. A. 29.01.B-3J, erocol N 3~O

bio [P. A. 34.02.B-2) Y emcol N soobio {P. A. 34.02.B-2,l a utl
!izar en la obtención de suffix 20 por 100 (herbicida) (P. A. 38elL
B~2) . con destino a la oxportación. entendiéndose que el pro
ducio 'exportadoha de contener' las mismas materias impor
tadas para su prOducción:

2." ~ efectos contables se establece que:

Por 'cada lOO }~ilogramos netos de sui'fíx 20 por 100 exp.o:r
tados ,se darán de baja en las respectivas cuentas de adm¡SlOn
temporal las siguientes cantidades:

VeintiÚ.n kilogramos con 141 gramos de suffix técnico, tres
ki1oc'ramos con 172 gramos de emeol N 300 bio. tres kiJogrnmos
con Ql72 gramos de amcol N 500 bio y 61 kilogramos con 945
gramos de ortoxileno.

No existen mermas ni subproductos.
El beneficH'..['io qu::da obligado ndec1arar en la documenta

ción de exportaCión, y por cada expedi~'m,.la exacta propor
ción de las materüls admitidas lcmporalmenLe que io lntegran.
con la' correspondiente extracción de muestras que para Jas
debidas comprobuc;onc:J al1aJi!icas deban efectuarse por el La
borartol·io Central de Aduanas.

3." La transformación indl1.'::lríal se efectuará en los localos
de la firma ~Maskor, .5. A.», súns en H.kra.Fenillar, sin número,
Sav Baudilio de Llobregat lBarcelona).

4." La transformación y expol'i:uclón habrá de realizarse en
el plazo de dos años, contados a partir de las fecha,s de las
respectivas importacíones de admisión temporal.

5.<> Los saldos máximos de las cuentas serán de 124,600 kilo·
gramos para el sufi'ix técnico, 18.690 kiJogr~mos para el em
col N 300 bio, 18.690 kiJogruT:lOs para el emcal N 500 bio y .'365.078
kilogramos para el ortoxileno, ent{!ndiendo por tal e'l que exista
en cada momento a cargo del titular pendiente de data por
exportaciones. .

6." Las importaciones se efectuaran por la Aduana matrIZ
de Barcelona Tir, .

7." Los paises origen de ia mercancía serán aquellos con
los· que Espai'ia mantenga relaciones comerciales normales.

Los países de de&tino de las exportaciones seran aquello,s cuya
moneda de pa~o sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación autorizar exportaciones a otro!j países en los
casos que se cstim~ oportuno.

B.'" Las mercailcías 'importada,s en régimen de admisión tem
poral, así como Jos productos t,erminados a exportar, quedaran
sometidos al regimen de comprobación por la Dirección General
de Aduanas. "

D." La: presente concesión se otorga por un pla.zo de cu~f!0
años, contado a partir de su publicación en el ..Boletín .ohcml
del EstadoD. debiendo el. interesado, en su caso, sol1cltar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad. .

La concesión caducará de modo automatico si en el térmlllO
de dos años, contados a partir de su publicaci.ón en el ~Bo-

"


